PROYECTO DE LEY No. ________ SENADO
“POR MEDIO DEL CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA Y RINDE HOMENAJE AL MUNICIPIO DE RAMIRIQUÍ, CAPITAL DE LA PROVINCIA DE MÁRQUEZ EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LOS 470 AÑOS DE SU FUNDACIÓN EN EL AÑO 2011”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA
ARTÍCULO 1. La Nación se asocia a la conmemoración y rinde público homenaje al municipio de Ramiriquí en el departamento del Boyacá, con motivo de la celebración de los 470 años de su fundación en el año 2011, y exalta la memoria de su fundador, don José Ignacio de Márquez, primer Presidente Civil de la República de Colombia.

ARTICULO 2. Autorícese al Gobierno Nacional para que dentro de los siguientes presupuestos generales de la Nación se incluyan los recursos necesarios con el fin de dar cumplimiento a la presente Ley y se construya el Parque del Municipio de Ramiriquí. 

ARTICULO 3. Como reconocimiento histórico y en memoria de Don José Ignacio de Márquez, ordénese la inclusión de los recursos necesarios dentro de los siguientes presupuestos generales de la Nación, para la reparación, mantenimiento y conservación de la casa cultural del Municipio de Ramiriquí.  
ARTICULO 4. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Autor,

JORGE ELIECER GUEVARA

SENADOR DE LA REPÚBLICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Como primera medida resulta primordial tener en cuenta que las construcciones e inversiones arquitectónicas son herramientas fundamentales para el logro de objetivos turísticos y movilidad oportuna para el crecimiento financiero, económico y social de nuestras poblaciones, premisa mayor que permite concretar los procesos participativos de concertación con la comunidad, aspecto que concluye la realización y ejecución de grandes proyectos como el que se propone en tan primordial proyecto para el municipio de Ramiriquí, población que no puede ser desconocida ni apartada por el Gobierno Nacional, como quiera que se trata de una población que necesita de nuestro reconocimiento por sus importantes y trascendentales aspectos históricos y turísticos que ha ofrecido desde su fundación.

De acuerdo con lo expresado, se hace necesario elevar la exaltación a todos los esfuerzos culturales y sociales que los habitantes de ésta población han forjado y construido, labor que no debe ser desconocida, toda vez que con ella se ha contribuido con el fortalecimiento histórico y turístico de nuestro país, influyendo en el dinamismo y la celeridad en la apropiación y aplicación de los pocos recursos que ostenta éste municipio. 

Sin embargo, y pese a lo anterior, debo exponer los aspectos más importantes de la historia del municipio de Ramiriquí, ya que solo de ésta manera podrá comprenderse la necesidad y verdadera importancia del proyecto que ahora se considera.   

MUNICIPIO DE RAMIRIQUI

El área que hoy corresponde al municipio de Ramiriquí, estaba ocupada por los muiscas de la familia ligústica chibcha , quienes habitaron todo el territorio cundi- boyacense, forjando una civilización creativa, pacífica y espiritual, de la cual queda su complejo y significativo ciclo mítico legendario, sus aportes lingüísticos, artesanales, religiosos y ese amor entrañado por la naturaleza. Con el paso del tiempo, a estas tierras llegaron los españoles, quienes ejercieron importante presión sobre las costumbres, terrenos y riquezas de los habitantes muiscas hasta apoderarse totalmente de los resguardos indígenas. Su organización político administrativa data del año 1541 cuando se fundó la aldea de Ramiriquí en la colina que hoy ocupa; para el año de 1543 fue erigido como municipio. 

ORIGEN DEL VOCABLO RAMIRIQUÍ

Existen diversas definiciones de la palabra indígena Ramiriquí, algunas de ellas:

ka- mi- kiki que traduce “vuestro cercado de pasto”. 

Rumirraqui significa tierra blanca. Término introducido en los escritos del historiador Ramón C. Correa, sin embargo, en ningún documento antiguo aparece este vocablo lo cual da a entender que es una tergiversación de Ramirique y no al contrario como se creía.

José domingo arias Bernal decía que en vernáculo Ramiriquí significa “la tierra roja donde se fabrico el primer hombre”.

Acosta Ortegón afirma que Ramiriquí es una diversificación de chamichiqui o “vuestro varón sagrado”.

Por la forma como lo emplea Rodríguez freyle en el carnero: “el ramiriquí de Tunja” da a entender que era un sinónimo de príncipe o autoridad y se le adjudicaba solamente al señor de los caciques.

En alguno de los aportes de la mitología se encuentra que Ramirique era el hijo mayor de faravita , señora que forjo el imperio chibcha,  fue fecundada por el sol y tuvo como hijos a suamox,  el religioso; a tundama, el comerciante; a quirinza el agricultor.

COSTUMBRES

Predomina la cultura campesina, cuyas costumbres conservan rasgos Característicos  de la cultura indígena entre las cuales cabe enumerar algunas prácticas religiosas, medicinales, alimentarías y de entretenimiento. El uso de las hierbas como práctica curativa, algunos ritos y fiestas, la presencia de sobanderos y el juego de tejo, entre otros.

POBLACIÓN

El municipio según censo de DANE realizado en el 2005 posee actualmente una población de 10789 habitantes, de los cuales 3.379 están ubicados en el área urbana y los demás en el área rural, distribuidos en las 24 veredas que posee el municipio.

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA

El municipio de Ramiriquí se encuentra localizado en la parte central de la República de Colombia, al sur del departamento de Boyacá, sobre la cordillera oriental, al sur oeste d la ciudad de Tunja. El Municipio se ubica a 5º 24´ de latitud norte y 73º20´ de longitud con respecto al Meridiano de Greenwich. Dista de Tunja 27 kilómetros y de Bogotá 140 kilómetros. Su territorio se distribuye entre los 2.100 y los 3.200 msnm.

La población está situada en una pintoresca meseta con una pendiente inclinada hacia el rió Guayas. En general, la geografía de Ramiriquí presenta una conformación geomorfológica donde predominan los suelos de vertiente, abundantes bosques, fuertes pendientes, suelos superficiales, frágiles y de baja fertilidad.

DIVISIÓN POLÍTICA

El municipio se extiende a lo largo de 121,67 kilómetros cuadrados, que comprenden sus 24 veredas y el casco urbano. Las veredas son: Rosal, potreros, pabellón, peñas, santana, resguardo alto, resguardo bajo, faravita, caicedos, romazal, Santuario, Fernández, Fragua, gachacavita, naguata, hervideros, común, pantano largo, guacamayas, farquentá, escobal, hortigal, chuscal y guayabal. Dentro del territorio de Ramiriquí se encuentran los centros poblados de Fátima en la vereda guayabal y san Antonio en la vereda Chuscal que otrora fueron inspecciones de policía.

LÍMITES

Ramiriquí limita al sur con Chinavita y zetaquira,  por el norte con Soracá y Boyacá, por el oriente con Zetaquira, Rondón y Ciénega y por el occidente con Jenesano y Tibaná.

ECONOMÍA

Ramiriquí es uno de las principales despensa agrícolas de Boyacá. Sus productos surten mercados de Bogotá, Bucaramanga, Tunja, Sogamoso y algunos municipios de Casanare. Sus tierras producen cultivos transitorios como papa, arveja, fríjol, arracacha, maíz, hortalizas; frutales como uchuva, gulupa, feijoa, tomate de árbol, durazno, manzana, ciruelo y pera principalmente. Es significativa la producción pecuaria donde se destaca la ganadería bovina doble propósito, la porcicultura, la piscicultura y algunas especies menores como la avicultura, la cunicultura y la cotornicultura.

En la industria se destacan talleres de muebles en madera, ornamentació metálica, mecánica automotriz, electricidad,  latonería y pintura. El transporte es otro de los dinamizadores fuertes de la economía local al igual que el empleo público y los talleres de artesanías. 

GASTRONOMÍA

La arepa de maíz y cuajada es el producto gastronómico insignia del municipio. Se destacan otros platos como el mute, los jutes o mazorcas de agua, las mogollas de dos pisos, las colaciones, los postres, el mute, el caldo de jeta con arveja, la fritanga, los chicharrones de cerdo, la trucha, el pollo campesino, la mazamorra chiquita y de mazorca, las habas y el maíz tostados, el turrun (mezcla de siete granos con panela, cacao y clavos; las bebidas populares como la chicha y el guarapo.

ARTESANIAS

En Ramiriquí se producen artesanías en fique, lana de oveja, paja blanca, gaita, y madera, entre otros materiales.

ATRACTIVOS TURÍSTICOS

ATRACTIVOS RELIGOSOS:

Templo parroquial

Capilla del Buen Consejo

El humilladero

Capilla de San Antonio

Capilla de Fátima

Alto de la cruz

Viacrucis del alto de la cruz

Capilla de los Tunos

Monumento a la Virgen del Carmen  en Puente Camacho

Monumento al sagrado corazón

Monumento a la Virgen de Fátima

ATRACTIVOS NATURALES:

Cascada de agua blanca

Aguas azufradas (hervideros)

Páramo de Bijagual

Río guayas

Quebrada Agua Blanca

Río Fusavita

ATRACTIVOS CULTURALES

Los Jeroglíficos

Monolitos precolombinos

Cueva de las guacamayas

La cueva del diablo (guayas)

Cementerio

Portifinistrin.

Casa donde nació José Ignacio de Márquez y estatua

Parque principal

Piedra de Bolívar

Murales Pedro Ávila

Piedra vereda Santana

Caserío de Fátima

Caserío de San Antonio

Puente de madera jeroglíficos

Cárcel del circuito

Ancianato Divino Niño

Hospital San Vicente

Club social

FIESTAS RELIGIOSAS

Fiesta de Reyes

Fiesta de San Isidro

Fiesta del Señor de los Alabastros

Semana Santa

Fiesta de San Pedro y San Pablo

Fiesta de la Virgen del Carmen

Fiesta del Corpus Cristi

Fiesta de Nuestra Señora de Chiquinquirá

Fiesta de la Inmaculada

Novena de Aguinaldos

EVENTOS CULTURALES

Fiesta de San Pedro en Ramiriquí

Concierto Nacional

Festival de Cometas

Concurso departamental de declamación “El Verso de Oro”

Festival del Sorbo y la Arepa

Ferias y fiestas.

SIMBOLOS DEL MUNICIPIO

EL ESCUDO DE RAMIRIQUI

                                      [image: image1.emf]
1. El contorno o forma exterior: redondeado al escudo español del siglo XVI, por que España es nuestra madre patria.

2. división del campo o área: terciado en banda d la siguiente manera: a) cuartel superior: o cantón diestro del jefe en oro (amarillo) con dos columnas indígenas, en canela, que simbolizan la arquitectura chibcha y el ingenio de nuestras gentes.     b) banda en plata (blanco) en cuyo centro aparece el sol tal como lo representaban los chibchas. c) cuartel inferior o canasta siniestro de punta, en sinople (verde) y aparecen jeroglíficos en gules (rojo), de los cuales hay gran cantidad en la vereda de resguardo bajo y faravita y simboliza la cultura que caracteriza a nuestras gentes. 

3.  Bordadura: en plata (blanco) con la leyenda: Ramiriquí cuna de la civilización chibcha, porque Ramiriquí fue el epicentro de esta raza que luego se expandió por otras regiones.

4. figuras físicas las figuras que aparecen en este escudo son dos guacamayas puestas al natural y afrontadas. Sus colores son azur (azul), sinople (verde), oro (amarillo), anaranjado y gules ( rojo). Esta ave aparece en el escudo, no porque sea propia de la región, sino por su consagración como símbolo de adoración pagana entre los indios de esta población.

5. El timbre: la corona chibcha, en oro (amarillo) simboliza a los soberanos chibchas. El zaque o señor de los caciques cuya dinastía nació en Ramiriquí tenía una corona similar a la que parece en el escudo.

6. divisa o lema: la cinta en la parte inferior del escudo, en oro (amarillo) contiene el siguiente rotulo: CHI-  CHI-  EMOX, que significa “Mi Floreciente Morada”.

BANDERA MUNICIPIO DE RAMIRIQUÍ

	

	    

	


Franja Amarilla                                      

Franja Blanca

Franja Verde

Cada franja tiene 50 centímetros de ancho. La bandera tiene 1,70 m de largo por 1,50 m de ancho.

La franja amarilla significa la riqueza de sus gentes, la riqueza física y la riqueza minera  del municipio.

La franja blanca significa la paz y la calidad de sus habitantes.

La franja verde significa la riqueza agrícola, ambiental y forestal del municipio.

FUNDACIÓN DE RAMIRIQUÍ

El último cacique de gacha llamado Ramirique fue bautizado por los doctrineros como Felipe Ramiriquí. Este acto tuvo lugar en una planicie escogida de antemano para reunir a todos los indígenas de la comarca y bautizarlos haciéndoles olvidar sus prácticas idolátricas y sus sangrientos ritos religiosos. El memorable acto fue celebrado en plena navidad de 1541, presidido por los reverendos Fray Pedro Duran y Diego de Mancera, doctrineros que vinieron después de la jornada conquistadora. Allí oficiaron una misa campal con festividades navideñas lo que produjo alegría a los concurrentes. Esos sacerdotes quisieron honrar el lugar en el cual habían bautizado a tanta gente fundando una nueva población y dándole el nombre de cacique, dueño y señor de aquellas tierras.

En este nuevo caserío hicieron construir una capilla de bahareque y paja y ordenaron que los indios de la región debieran levantar sus viviendas en aquel sitio. Realmente el cacique, sus capitanes e indios siguieron viviendo en gacha y el pueblo recién fundado no paso de ser un lugar de referencia con unas cuantas casuchas insignificantes.

Habría desaparecido a no ser de los encomenderos, quienes construyeron sus viviendas en el punto que había elegido los curas doctrineros y sobrevivió, pues con ellos vinieron a vivir sus familiares, amigos, mestizos e indios.

ACTA DE FUNDACIÓN DE RAMIRIQUÍ

En el repartimiento de Ramiriquí encomendado a don Luis arias Maldonado, a catorce de noviembre de mil seiscientos y un año, (14 de noviembre de 1601),el señor licenciado luís Henríquez de sexto de su majestad, su oidor en su real audiencia en este reino y visitador general de la provincia de Tunja y las demás habiendo visto las visitas e informaciones secretas y las demás diligencias hechas sobre el dicho pueblo de Ramiriquí, que tiene ochenta y dos indios útiles ; el pueblo de ciénega de Joan de la fuente con sesenta y cuatro; el de baganique, sutamanga, y lengupa de Juan Sánchez de la parra con ciento veinte tres; el de busia de Álvaro Suárez con cuarenta indios, además de los de mueche, de calderón que son diez, y así mismo los indios del capitán gacha, sujetos a Boyacá que serán cuarenta. Costa que los arriba referidos ha hecho doctrina en el pueblo de Ramiriquí y los demás cercanos ya han sido bautizados y se les ha venido, aunque por estar esparcidos no han acudido habitualmente y para conversión sea total hay que juntarlos todos en un solo lugar; vista las informaciones y constatando visualmente que el sitio llaman Facatativa no es bueno ha parecido a todos que es mejor el sitio y asiento de Ramiriquí. Por lo tanto conviene para la reunión de dicha gente que con familiares se pueblen en tierras cercanas a este sitio. Y los de lengupa, mueche, los seis indios de cerón y los indios de Boyacá sujetos al capitán gacha que tienen los labrantíos cerca de este sitio reciban solares para hacer casa y se haga por barrios la repartición con distinción de cada pueblo conforme al número que hubiere en las discrepancias por su mandado hecha y las calles se hagan derechas y limpias de seis varas de ancho, dándole a entender a todos aquellos que han de vivir juntos, y han de acudir desde sus casas cercanas a la iglesia continuamente a la misa y la doctrina y vivan con vigilancia española y la tengan siempre, lo mismo que un sacerdote ordinario y se pague el estipendio y la demás rata por cantidad de indios inútiles que cada uno tuviere y para este aspecto los indios sean sacados de sus pueblos y sitios antiguos de donde están ahora y se reduzcan y estén unidos en dicho pueblo para que vivan unidos y entre todos formen un pueblo grande; y a los rebeldes que le quemen sus ranchos y bohíos sin consentirles vivir en otros pueblos viejos ni en otras partes. Pero consintiéndoles por esta vez que cojan sus frutos de las labranzas en los dichos sitios antiguos. Por medio de este audio se declara que no se les debe consentir que vuelvan a sembrar en las antiguas sementeras, sino en la tierra baca y baldía de la nueva población. Y por que los indios de Ramiriquí, ciénega, busia, ceron, Boyacá y los demás que estén sujetos a la capital de gacha tienen sus tierras en sus alteradores y en ellas cultivan sus labranzas, en todo lo cual los amparo y para que dicha ciudad sea efectiva nombra a Rodrigo de cosio para que lo haga. Y si fuera necesario hacer puentes en ríos y quebradas o aderezar malos pasos enseñen a los indios como hacerlo y cada uno de ellos ha de recibir dos pesos de oro corriente y le serán pagados en la dicha población, y los demás hagan las premisas necesarias que para ello se les da comisión en forma y con vara de justicia real y así lo proveo y lo mando.

Una vez se hubo asignado el resguardo de Ramiriquí, a los españoles les fue prohibido entrar al pueblo a convivir con los indios por ser victimas seguros de los vicios y las mañas traídos de la península. Pero como sucede se hallo un escape a la ley, los blancos entraron a vivir con los indígenas tomando en arriendo sus tierras y aprovechándose de ellos para hacerlos trabajar en su favor.

Mientras los indígenas salían de su pablado para ir en busca de trabajo, los españoles y mestizos entraban desplazándolos y cada vez llegaban más, con lo cual aumento el perímetro urbano de Ramiriquí. Con el nombramiento de alcaldes, corregidores y otros funcionarios públicos entro a formar parte como municipio, habitado por gentes blancas.

En las expediciones posteriores vinieron inmigrantes civiles de gran utilidad para la etapa colonizadora: agricultores, artesanos porquerizos, alarifes, y la paulatina llegada de las mujeres españolas que pronto se aclimataron a la región. Extremeños, aragoneses, andaluces, castellanos, etc., se radicaron en estas tierras que asían suyas, y en las cuales encontraron paisajes hermosos, remansos de incomparable belleza y paz infinita que les ayudaba a sobre llevar la nostalgia que sentían por su querida España.

Los españoles más pudientes construyeron sus casas en el marco de la plaza principal al estilo que ellos conocían y llamaron “colonial”; desde sus balcones de madera contemplaban el aplacible discurrir de la vida pueblerina. El cacique y sus capitanes procuraron vivir bien dada su calidad de jefes en la comunidad o con integrantes de cabildo, aunque luego fueron remplazaos en su tarea administrativa por los gamonales y jefes políticos. De ahí proviene que a los politiqueros de pueblo se les llame “caciques”

CREACIÓN DEL CANTÓN DE RAMIRIQUÍ

En 1842 el congreso dividió el territorio de la nueva granada en provincias cada provincia formaba lo que hoy es un departamento y estaba dividida en cantones que venían a ser grupos compuestos por varias poblaciones entre ellos estaba Ramiriquí y fue creado; por el siguiente decreto:

DECRETO

El senado primero de la cámara de representantes de la nueva granada reunidos en congreso. “vista la solicitud de a cámara provincial de Tunja de 26 de septiembre de 1835 y el informe ejecutivo de 6 de abril de 1836, en uso de su atribución décimo octava del articulo 74 de la constitución.

DECRETA:

Articulo único: se establece en la provincia de Tunja un nuevo cantón compuesto por los distritos parroquiales de Ramiriquí, Viracachá, Ciénega, Jenesano, Tibaná, Chiriví (hoy Nuevo colón), Turmequé, Villapinzón, y Ventaquemada, con cabecera en Ramiriquí.

Dado en Bogotá a los 25 días de abril de 1839.

El presidente del senado, José Cornelio valencia.

El presidente de la cámara, Joaquín Acosta.

El senador secretario, j.h. Gómez.

El diputado secretario, Francisco de Paula torres.

Bogotá, 30 de abril de 1839.

Ejecútese y cúmplase.

COMERCIO EN RAMIRIQUÍ.

Nuestro municipio progreso muy lentamente en tiempos, de la colonia y hasta finales del siglo XIX, incluso, podría decirse que hasta mediados del siglo XX pero a partir de esa década se abrieron tiendas de chicha y guarapo. En Ramiriquí había un mayorista, el cual, en grandes toneladas manda batir el guarapo y la chicha cada tres días distribuyéndolo luego. Con las guaraperias vinieron luego las primeras tiendas de víveres donde se vendían distintas cosas de necesidad básica.

A partir de1960 el comercio comenzó a desarrollarse aceleradamente abriéndose graneros, droguerías, panaderías, almacenes de ropa y telas, misceláneas, cafeterías, salones de juego e incluso tabernas y discotecas. Hoy vemos industrias como la ornamentación, el arreglo y pintura de carros, y muchos otros negocios que hacen parte de la economía de Ramiriquí. Como bien nos podemos dar cuenta que el comercio nace a partir de la fabricación de la chicha a continuación presentaremos una pequeña reseña de la chicha.

JOSE IGNACIO DE MARQUEZ

Hacía muchos años que la familia Márquez vivía en estas tierras y en las que hoy pertenecen a Jenesano; eran gentes pudientes y muy importantes. Don José Ignacio de Márquez, quien residía en Somondoco contrajo matrimonio con doña Mañuela Castañeda, la cual tenía también sus familias en estas tierras. De este noble hogar nació don José Gregorio, según consta en las actas de bautizo que reposan en archivo parroquial de esta localidad. Con el tiempo se hicieron novios bajo consentimiento de don Fernando Barreto y doña Luciano Sánchez, días más tarde contrajeron nupcias.

Con su esposa se radico en Ramiriquí donde se desempeño como alcalde por varios periodos y allí nacieron sus hijos Manuel, Ana María, José Ignacio, excequiela, Ana Joaquina, José María, Jacobo, Fernando, Manuel, María Manuela, María Asunción, Francisco león y María de la paz. De ellos murieron: Jacob, José María, Fernando, Manuel y María mañuela.

Su cuarto hijo bautizado con el nombre de José Ignacio, nació el 9 de septiembre de 1793, sus primeros años los paso en compañía de sus padres, en la casa ubicada en el parque principal, y en la cual hay una placa que conmemora este suceso. Desde su infancia se mostró muy inteligente, por eso sus padres le enseñaron las primeras letras asesorado por el párroco Fernando sarmiento. Al cumplir los diez años fue levado a Santa Fe para que allí continuara sus estudios en el colegio de san Bartolomé, que era uno de los principales del país. Conoció a personajes importantes como Nicolás cuervo, García Rovira, Joaquín Gutiérrez, e Ignacio Herrera.

El 2 de noviembre de1807 vistió la beca de colegial de san Bartolomé en Bogotá; recibió el grado de bachiller el 4 de enero de 1913 terminando sus estudios de derecho en los años siguientes. En 1817 pidió a la real audiencia ser admitido como abogado. Presento examen ante el virrey, presidente y oidores, quienes le otorgaron el título de doctor el 16 de julio de 1817. El 10 y 11 de agosto de 1819 entraron a Santa Fe los ejércitos libertadores que habían triunfado contra los españoles en el puente de Boyacá. Bolívar creo la suprema corte de justicia, por decreto el 15 de septiembre de 1819, nombrando a José Ignacio de Márquez Ministro Fiscal del ramo de hacienda. El 6 de mayo de 1921 se reunió en la Villa del Rosario de Cúcuta el primer Congreso Nacional de Colombia. Márquez asistió como diputado elegido por la provincia de Tunja, destacándose como elocuente orador. Esa fue una de las principales razones para ser elegido como presidente de congreso de Cúcuta. Cuando se clausuro retorno a Bogotá para seguir ascendiendo en su carrera política.

Dio posesión a libertador como presidente de Colombia y vicepresidente a Santander. En ambas ocasiones hizo gala de sus dotes de orador. En el año 1827 se caso con la distinguida dama doña María Antonia del castillo Vargas machuca, hija de los marqueses de surba y bonza, en la hacienda de soconsuca, en Sotaquirá. De dicha unión nacieron dos hermosas hijas que le dieron por nietos a los señores Luis augusto, Carlos y Emilio cuervo Márquez y a los señores Campuzano Márquez, no dejando hombres que prolongaran el apellido.

El libertador lo nombro prefecto en Cundinamarca e 1830. Luego presidió La convención de Ocaña y asistió al congreso admirable. En el mismo año fue ministro de hacienda. Asistió a la convención granadina celebrada el 20 de octubre de1831 representando como diputado a la provincia de Tunja, allí fue elegido presidente provisorio de la misma y como tal firmo la ley fundamental de la nueva granada. En 1832 la convención de granadina Eligió al General francisco de Paula Santander como presidente de la República y al doctor José Ignacio de Márquez como vicepresidente. Por ausencia de Santander, Márquez asumió la presidencia durante 8  meses y fue el primer presidente civil de Colombia. Procedió a organizar la República. El congreso ratificó los nombramientos el 9 de marzo de 1833, luego volvió a remplazar a Santander en 1835.

En 1837 Márquez fue elegido presidente de la República por el congreso triunfando sobre José María Obando y Vicente Azuero y gobernó desde el 1 de abril de 1837 hasta 1841.

En 1842 fue elegido congresista, en 1849 presidente del congreso. Ministro de gobierno en la administración de Mosquera, magistrado de la corte suprema de justicia y Presidente del consejo de Estado. Sus últimos años los dedico a la enseñanza, murió en Bogotá el 1 de marzo de 1880.

EL PENSAMIENTO CIVILIZTA Y DEMOCRATICO DE JOSE IGNACIO DE MARQUEZ

Uno de los pensamientos histórico – políticos más sobresalientes de Colombia a través de su evolución cultural, son las ideas civilistas, federalistas, democráticas y legalistas de José Ignacio de Márquez que se enfrentaron en poder despótico de los caudillos militares de la época. Márquez formo parte del equipo civilista de los “togados” el cual dirigió sus principios hacia la construcción de un Estado Nacional nuevo y republicano, democrático, legalista, libre con profunda “conciencia civilista” , y organizando respetando la constitución y las leyes en defensa del “estado de derecho” , sin presidentes vitalicios ni monarquías. Este grupo civilista se opuso a la dictadura del libertador Simón Bolívar y a los intentos dictatoriales del los caudillos militares de Rafael Urdaneta, Tomas Cipriano de Mosquera y José María Melo. Estos principios marcaron el estilo civilista de los colombianos en el ámbito hispanoamericano.

MONUMENTO A JOSE IGNACIO DE MARQUEZ

El monumento al doctor José Ignacio de Márquez, primer presidente civil de la nueva granada (1837-41), elaborado por el francés Giovanni Vignali elaborado en bronce ludugui y piedra Santana. Estatua gemela a la que en la toma del movimiento 19 de abril de 1988 del, palacio de justicia fue decapitada y que actualmente se encuentra en

el museo nacional. Este monumento se encuentra ubicado en el centro del parque municipal y esta de frente a la casa donde él nació; adicional mente tiene unas placas que hacen alusión a su trabajo.

COLEGIO JOSE IGNACIO DE MARQUEZ

Desde años atrás venía funcionando la normal femenina santa Inés (sus instalaciones funcionaban en el actual ancianato de la ciudad) y además de tener numeroso alumnos poseía un internado de excelente calidad. En este colegio regentado por monjas, estudiaban niñas de otras poblaciones y tenían fama a nivel departamental. Bajo la administración de doctor Gustavo Romero Hernández y Álvaro Ruiz corredor, como secretario de educación se firmo la ordenanza numero 14 de noviembre de1962, la cual establece que en la ciudad de Ramiriquí un instituto de enseñanza técnica para varones, correspondiente al ciclo de artes, oficios y metodología industrial.

Esta ordenanza dice que el establecimiento debe llevar el nombre de INSTITUTO INDUSTRIAL IGNACIO DE MARQUEZ, al honor al estadista hijo ilustre de Ramiriquí y presidente civil de Colombia. Durante la misma administración el decreto 843 de diciembre 14 de 1962 reglamento la ordenanza 14 de la asamblea, por medio de la cual se crea en Ramiriquí la escuela industrial José Ignacio de Márquez, cuyas labores comenzarían en enero de 1963 contando con 23 alumnos con los dos últimos años de enseñanza primaria y el primero de enseñanza primaria industrial. De esta manera confiere un auxilio al municipio de Ramiriquí con la sumas de cincuenta mil pesos (50.000,00) con destino al acondicionamiento y dotación del edificio donde funcionara el establecimiento.

En 1967 la administración del gobernador Eduardo vega franco y Alberto Duarte Moreno, como secretario de educación, fueron fusionados los establecimientos normal femenina santa Inés y la escuela industrial José Ignacio de Márquez, por decreto 0012 de enero 12 del mismo año. A partir de 1975 el instituto confiere el título de bachiller técnico industrial, en las especialidades de dibujo, mecánica, metalistería, fundición y electricidad a un grupo de estudiantes que alcanzo a cumplir con el pensum académico. A partir de 1978 se confirmo el título de bachiller académico. En 1982, mediante la resolución numero 032 Pedro Ignacio correa Gómez, rector del instituto integrado resuelve que debe adoptarse la bandera como símbolo institucional en los cuales se encuentra resumida la filosofía de la institución; de igual manera el escudo que desde sus inicios como escuela industrial se adopto, pero no oficialmente hasta 1973 en el que se representan las diferentes especialidades, el movimiento permanente del alumno hacia la superación la ciencia y cultura.

En 1989 con motivo del día del colegio mediante resolución 010 de adopto la letra y partitura musical del himno oficial del instituto, creados por el ingeniero Gabriel granados calderón coordinador de talleres del mismo, en el que menciona quienes somos el lema y para que funciona el colegio, nuestra forma de actuar, y los elementos

que nos dan aliento para luchar por un ideal.

A Partir de 1994, el colegio inicia la adopción de nuevas estrategias para que los alumnos realicen su educación básica hasta noveno grado y ofrece opciones para la educación media técnica con las especialidades anteriores y una nueva: la de computadores. Así mismo, en el bachillerato académico las opciones de ciencias naturales y la de humanidades. En el año 2002 se suprimen las especialidades de fundición y dibujo técnico y se establecen las modalidades de Mercadeo y Medio Ambiente.

Con la reforma educativa que incluyó la fusión de establecimientos educativos, el colegio tomó el nombre de Institución Educativa José Ignacio de Márquez y a esta se incorporaron los establecimientos de primaria urbanos y algunos del sector rural.

MARCO CONSTITUCIONAL

Ha de tenerse en cuenta que de acuerdo al espíritu integrador de nuestra Constitución Política, se establece que Colombia es un Estado Social de Derecho, lo que significa que “(…) el Estado debe velar por el bienestar de los asociados; es decir, que en vez de asumir una actitud pasiva en torno a lo que sucede en la sociedad debe entrar en acción para; como se señaló en la sentencia SU-747 de 1998, “contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a todos las oportunidades para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios materiales”. De lo que se trata es de establecer la obligación de asegurarle a los asociados unas condiciones materiales mínimas de existencia, lo que implica que debe intervenir con decisión en la sociedad para cumplir con ese objetivo (…)”

De acuerdo con lo anterior, el proyecto que se pone a consideración, se encuentra ajustado a la Constitución, teniendo en cuenta que de ésta manera se desarrolla los principios fundamentales de nuestro Estado Social de Derecho, como la democracia participativa, el principio de igualdad, la solidaridad, entre otros.

Asimismo ésta propuesta promueve la cultura y el conocimiento de la historia de los Ramiriquenses, aproximando la convivencia social de sus habitantes y proyectando el desarrollo turístico del municipio.

De otro lado, el legislador ostenta competencia no solo para presentar, debatir y aprobar los proyectos de ley que se presenten, sino que de que de acuerdo a lo ordenado en el articulo 150 de la Constitución Política, el Congreso de la República, puede decretar honores que exalten el meritorio aporte de los ciudadanos a la construcción de la nacionalidad, como es el caso de todos los habitantes del municipio de Ramiriquí.

Son éstas las razones por las cuales éste municipio merece el reconocimiento por parte del Gobierno Nacional en la conmemoración de sus 470 años de fundación en el 2011, solidarizándose la Nación en ésta celebración conforme a los requerimientos y necesidades que presenta el municipio de Ramiriquí.

Autor,

JORGE ELIECER GUEVARA

Senador de la República

� Todos los datos históricos fueron obtenidos por la Casa de la Cultura de Bogotá y Ramiriquí.


�  C-579 de 1999.





